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9448¡':ialando que la que corresponde para todos los efec:tos eco
lómicos y administrativos es la de 8 de agosto de lQi7, si"n
:J.ue hagamos expresa condena en costas,_

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.

. Madrid. 6 de abril de 1984.-EI Director gt'.n¡.,ral de la Fun
~ión Pública. Vir;epresidl-lnte segundo de la Comisinn Intermi
:listerial de la AISS, Julián Alvarl'Z AlvHI ez.

'Irnos. Sres

9446 RESOLUC10N de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
ctoBo-adminiBtrativo interpuesto por don Adolfo
Ortega Gonzcilez.

lImos Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr8
Jajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
~9801, esta Dirección General de la Función Publica. Vicepre
iidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
l.tstración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha te
lido .. bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
cérminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de no
/iembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
ie la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
ivo numero 13.930, promovido por don Adolfo Ortega Gonzá
ez, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS,
JOn efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es
iel siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos Bstimar y estimamos. el recurso
:ontencioso-administrativo interpuesto por don Adolfo Ortega
}onzález, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
unio de 1982, del Directdr genE:!ral de la Función Pública. r.onfir
natoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
-ecurrente funcionario de carrera del CuerpO de Auxiliares,
Xln efectos de 1 de enero' de 1982, la qUe declaramos parcial
nente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
le efectividad del nombramiento Se refiere señalando que la
lue ccrresponde para todos los efectos económicos y adminis~
rltivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
:ondena ~n costas.-

Lo que comunico .. VV. li.
Dios guarde a VV. 11.
Madl'id, S de flbril de 19M.-El Director general de la Fun

~i6n Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
listerial de la AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

Irnos. Sres....

RESOLUC10N de 8 de abrtl de 1984, de la Direc
ción General de la Función publica, por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
1'01" la AUdiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto par don Gregario
Logrollo Marttnez.

lImos. Sres.: Por delegación IOrden del Ministerio de Tra.
,~jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980>' esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre
ildencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi·
:listración Instttucional de Servicios Socio~Profesionales, ha te
:lido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
~érminos el fallo de la. sentencia dictada con fecha 2 de diciem
'Jre de 1983 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
:lúmero 14.040. 'promovido por don Gregario Logi'ofto Martfnez,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, oon
~fectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
~ontenc1oso-administrativo interpuesto por don Gregario Lo·
groi\o Martinez, contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pu
b-lica confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que norp
bJl8ba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Le~

trados¡ oon efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcia mente nula, por no oonforme a Derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
1ue la - que corresponde para todos los efectos económicos y
~ministrativ08 es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
3xpreSa c~ndena en costas.-,

Lo que 'comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 11. -
Madrid. e de abril de 1984.-El Director general de la Fun

:ión Pública, Vicepresidente se-gundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres....

RESOLUCl.oN de ~ de abril de 1984, de la Direc
c~ón General de la Fundón Publica, por la. que se
dispone el cumplimiento. de la sentencia dictada
por lo Audiencia NactnYl4l en el recurso conten
cioso-administrativo inte",uesto por don Juan Car
los Turmo Valies.ot.

lImos. Sre!).: Por delogación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 1] d~ juh? de una y Real Decreto de 18 de julio de
lS80) , esta Dlrecclon General de la Función Pública. Vicepre
sidencia segunda de la Comisión lnterrninisterial dé la Admi
nistración Institucional de ~rvicios Sodo·Profesionales ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus' propios
términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 11 de no
viembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia. Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 13.956, promovido por don Juan Carlos Turma
Vallespi, sobre nombramiento de funcionario de canera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
ea del siguiente tenor:

_Fallamos~ Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos
Turma Vallespi, contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director General de la FunciÓ,' PÚ
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Letrados, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parclalmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere. señalflndo
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV, 1I•
Dios guarde a ,VV. 11.
Madrid. 6 de abril de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo d~ la Comisión lntermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez A!varez.

lImos. Sres

RESOLUCION de e da abril de 1984, de la Direc·
ción General de la FUnción Publica, por la qu. se
di.pone .1 cumplimiento de la .entencia dlctada
por la Audiencta Nacional en el recurso canten
cio.o-administrattvo interpuesto por dalla Isabel
León Marza.l.

. lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr&
bajo de 11 de julio' de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
.idencla segunda de la Comisión Interministerlal de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socl0·Profesionales, ha te
nido a bien displJner se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de 1& lentenda dictada con fecha 28 de oc
tubre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, ·en el recurso contencioso-administra
tivo número 13.896, promovido por doi\a Isabel León Marzal,
sobre nombramiento de funcionarto de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
oontencioso-admlnistrativo interpuesto por doi\a Isabel León
Marzal, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 1:7 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del uerpo de Auxiliares, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a Derecho. en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, seil.alando que la que ,0
rresponde para todos los efectos econ6micos y administrativo"
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas,-

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnterml
nisterial de la AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres....

94 SO RESOLUCION de e de abril de 1984, de la Direc·
ción General de la 'unción pública, por la que S6
diRpone el cumplimtento de la lentencia dictarla
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioao·administrativo tnterpuesto por don Antonio
Santiago Panizo Orallo.

lImos. &es.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función pública, Vicepre-


